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premios indicados, no llevarán la firma ni rúbrica de su autor, 
cuyo nom bre, así como el punto de su residencia, se consignarán 
en un pliego cerrado, y  en el sobre de éste se pondrá un epí
grafe ó tem a, que se escribirá tam bién al principio de la Me
m oria.

4.a Los pliegos de las M emorias que resulten prem iadas, Se
rá n  abiertos, y  los restantes quemados públicamente en la sesión 
ex traordinaria del 31 de Diciem bre de este año.

5.a Las M emorias prem iadas se archivarán en el Colegio y 
quedarán propiedad de sus autores; si se acordase su publicación 
se les en tregará  cierto número de ejem plares.

6.a Las M emorias podrán en tregarse ó rem itirse á la Se
cre taría  de la Corporación hasta el día 30 de septiem bre p ró 
ximo.

7.a Con la anticipación debida, se nom brará el Jurado califi
cador de los trabajos presentados.

8.a El Jurado  podrá proponer además la concesión de otros 
premios, según la índole y el m érito de los trabajos que se p re
senten.

AMPLIACIÓN D EL CONCURSO

Como ampliación al tem a 4.°, y  con carác ter extraordinario, 
se adm itirán al certam en todos aquellos trabajos que, desarro
llando el mismo asunto del citado tem a, se hayan publicado en 
E spaña durante los cinco años anteriores al de la fecha de esta 
convocatoria. Dichos trabajos serán premiados, según su m é
rito, con las mismas recom pensas establecidas por las bases 
1.a y 8 .a é independientemente de los que acudan optando al 
tem a 4.°

Lo que se hace público para  que llegue á conocimiento de to
das aquellas personas á quienes pueda interesar.

Barcelona, 5 de febrero de 1897.—V.° B.°—El Presidente, Flo
rentino J im e n o .—El Secretario  1.°, Sebastián Vintvó.

Sociedad española de Hidrología médica
P r o g r a m a  d e  p r e m i o s  p a r a  1899

Tema: “Recursos que ofrece la terapéutica hidrom ineral en 
las enferm edades de la sangre .“

P ara  este tem a la Sociedad concederá un premio y un accé
sit. El prim ero consistirá en 250 pesetas y el título de socio co
rresponsal, y el segundo en una colección de su periódico los 
A nales  y el correspondiente diploma.

L as Memorias* escritas en español, portugués ó francés, no lle
varán  signo alguno por el que pueda ser conocido su autor ¡ quien 
m andará su nombre y  señas de su domicilio dentro de un sobre 
cerrado y lacrado, lo cual ostentará el mismo lem a que el inserí-


